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OBJETIVO 

Proveer a la Gerencia de Proyectos de la División El Teniente (GPRO) de 
una herramienta que entregue apoyo a los proyectos en materias de 
tramitación de autorizaciones, a través de un registro maestro de 
Permisos. 

 

ALCANCE 

 
Dentro del alcance incorpora la identificación, tramitación y obtención de 
permisos ambientales y sectoriales. Incluidos dentro de una matriz 
estandarizada para la GPRO y fichas específicas con el soporte técnico 
de cada permiso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
OBJETIVOS 
 Y ALCANCES 



  
Estándar de Permisos 

4 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

El hecho de contar con un documento maestro de permisos, permite que 
cada proyecto pueda consultar de acuerdo su alcance y/o identificar sus 
requisitos específicos. 

El listado maestro de la Gerencia de proyectos cuenta con autorizaciones, 
necesarias para la actividad minera a nivel general, siendo necesario 
reconocer los aplicables a cada proyecto y de esta manera presentar el 
soporte técnico necesario para la obtención de permisos.  

Todas las actividades empresariales e industriales, prácticamente sin 
excepción, están condicionadas  por  una  normativa  legal  cuyo  diseño  
de  proyecto  y  funcionamiento exige la obtención de algún tipo de 
permiso.  

Los  permisos  son  establecidos  por  múltiples  normativas,  dependiendo  
de  la  actividad de  que  se  trate,  las  cuales  van  dirigidas  a  la  protección  
y administración  del  medio  ambiente,  del  patrimonio  cultural,  de  los  
recursos  naturales,  de  la  comunidad, de la salud de la población, de 
riesgos sanitario-ambientales, entre otros.  

Dentro de los permisos más comunes que se deben someter los 
proyectos, se encuentran los: 

 Permisos Ambientales Sectoriales (PAS) 
 Permisos Sectoriales (PS) 

 

De acuerdo al D.S 40/2012, en su título VII, “De los permisos y 
pronunciamientos sectoriales”. 

2.1 Permisos ambientales sectoriales. 

Todos los permisos de carácter ambiental, que de acuerdo con la 
legislación vigente deban o puedan emitir los órganos de la Administración 
del Estado, respecto de proyectos o actividades sometidos al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, serán otorgados a través de dicho 
sistema, de acuerdo a las normas de la Ley y el Reglamento del sistema 
de evaluación de Impacto ambiental (RSEIA). 

Los permisos ambientales sectoriales, los requisitos para su otorgamiento, 
y los contenidos técnicos y formales para acreditar su cumplimiento, son 
los que se señalan en el Título VII. 

2 
AUTORIZACIONES 
Y PERMISOS 
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2.2 Otorgamiento de los permisos ambientales sectoriales 

Para efectos del RSEIA, se distingue entre permisos ambientales 
sectoriales de contenidos únicamente ambientales y permisos 
ambientales sectoriales mixtos, que tienen contenidos ambientales y no 
ambientales. 

Tratándose de permisos ambientales sectoriales de contenidos 
únicamente ambientales, la Resolución de Calificación Ambiental 
favorable dispondrá su otorgamiento por parte de los órganos de la 
Administración del Estado con competencia ambiental, bajo las 
condiciones o exigencias que en la misma se expresen.  

Tratándose de permisos ambientales sectoriales mixtos, la Resolución de 
Calificación Ambiental favorable certificará que se da cumplimiento a los 
requisitos ambientales de dichos permisos. En tal caso, los órganos de la 
Administración del Estado con competencia ambiental no podrán denegar 
los correspondientes permisos en razón de los referidos requisitos, ni 
imponer nuevas condiciones o exigencias de carácter ambiental que no 
sean las establecidas en la Resolución de Calificación Ambiental. 

Permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales: 
De acuerdo al RSEIA estos se encuentran calificados desde el artículo 
111, hasta el artículo 130. 

Permisos ambientales sectoriales mixtos: De acuerdo al RSEIA estos se 
encuentran calificados desde el artículo 131, hasta el artículo 160. 

 

2.3 Plan Maestro 

Este estándar realizó la identificación de permisos asociados a grupos de 
servicios, como autoridad competente.  

Como resultado se entregarán 21 grupos de servicios, con facultad de 
otorgar permisos y autorizaciones. 

1. Secretaria Regional ministerial de salud (Seremi de salud): Otorga 
permisos y autorizaciones, con la finalidad de proteger la salud de 
la población, de los riesgos sanitarios – ambientales a los que está 
expuesta, esto cumpliendo las funciones que establece el Código 
Sanitario. Dando, con ello, cumplimiento a los objetivos sanitarios 
y de modernización señalados por el MINSAL. 
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2. Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN): 
Otorga permisos y autorizaciones con la finalidad de regularizar y 
fiscalizar una minería segura, sustentable y competitiva. Además 
entrega asistencia técnica geológica, garantizando la seguridad 
de la población, mediante un equipo especializado. 

3. Municipalidad: Otorga permisos y autorizaciones, con la finalidad 
de regularizar, la educación y la cultura, La salud pública y la 
protección del medio ambiente, la urbanización y la vialidad 
urbana y rural, la construcción de viviendas y/o infraestructuras 
sanitarias, transporte y tránsito públicos. 

4. Superintendencia de electricidad y combustible (SEC): Otorga 
permisos y autorizaciones, con la finalidad que las personas 
cuenten con productos, servicios seguros y de calidad, en los 
sistemas de electricidad y combustibles. 

5. Dirección general de aguas (DGA): Otorga permisos y 
autorizaciones, con la finalidad de, planificar el desarrollo del 
recurso hídrico en las fuentes naturales, y de esta manera 
formular recomendaciones para su aprovechamiento, Investigar y 
medir el recurso hídrico, supervigilar el funcionamiento de las 
Organizaciones de Usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Código de Aguas. 

6. Dirección general de movilización nacional (DGMN): Otorga 
permisos y autorizaciones, con la finalidad de, controlar todas las 
materias y actividades relativas al reclutamiento y movilización 
militar, al control de armas y explosivos y al control de armas 
químicas y biológicas en Chile. 

7. Corporación nacional Forestal (CONAF): Otorga permisos y 
autorizaciones, con la finalidad de, de contribuir al desarrollo del 
país a través de la conservación del patrimonio silvestre y el uso 
sostenible de los ecosistemas forestales.  

8. Dirección de Vialidad: Otorga permisos y autorizaciones, con la 
finalidad de, construir, conservar y aumentar el mejoramiento de 
caminos. Además se ocupa de los puentes, cruces desnivelados, 
túneles y pasarelas, da autorizaciones para el uso de faja fiscal y 
permisos de sobrepeso y/o sobredimensión, entrega atención al 
usuario en plazas de peajes, otorga licencias a laboratoristas 
viales, entre otros.  

9. Concesionaria de servicios públicos sanitarios (Empresa 
sanitaria): Acreditar la inscripción de una empresa en el registro 
de concesionarios de servicios públicos sanitarios, además de 
conocer la concesión otorgada a una Empresa de Servicios 
Sanitarios (ESS). 

10. Consejo de Monumentos Nacionales: Otorga permisos y 
autorizaciones, con la finalidad de, Proteger los Monumentos 
Arqueológicos y los Monumentos Paleontológicos, además  
autoriza las intervenciones en los Monumentos Nacionales y 
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conceder los permisos para realizar excavaciones e 
investigaciones de carácter arqueológico o paleontológico,  
autoriza la instalación y traslados de los monumentos públicos. 

11. Secretaría Regional Ministerial de Agricultura: Otorga un permiso 
(sólo para nuevas construcciones, con o sin subdivisión) para 
instalar y/o edificar construcciones ajenas a la actividad agrícola 
en un sector rural. Cambio uso de suelo. 

12. Servicio agrícola y Ganadero (SAG): Otorga permisos y 
autorizaciones con la finalidad de conservar y mejorar los recursos 
naturales renovables, que afectan la producción agrícola, 
ganadera y forestal, preocupándose de controlar la contaminación 
de las aguas de riego, conservar la flora y fauna silvestre y mejorar 
el recurso suelo, con el fin de prevenir la erosión y mantener su 
productividad. 

13. Superintendencia del Medio Ambiente (SMA): Ejecuta, organiza y 
coordina el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de 
Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 
Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de 
las Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los 
Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 
instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley. 

14. Subsecretaría  de Telecomunicaciones (SUBTEL): Participa en la 
planificación nacional y regional de desarrollo de las 
telecomunicaciones, dicta las normas técnicas sobre 
telecomunicaciones y controlar su cumplimiento, Informa y se 
pronuncia, según corresponda, acerca de las solicitudes de 
concesión y permisos de telecomunicaciones, su otorgamiento, 
denegación, suspensión, caducidad y término con arreglo a la ley 

15. Varios (acuerdos entre particulares y en subsidio, justicia 
ordinaria): Toda persona natural o jurídica que requiere utilizar 
parte de un inmueble fiscal para acceder al predio de su 
propiedad, o bien, explotar su predio en actividades productivas, 
como trasladar electricidad, acueductos. 

16. Comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN): Otorga permisos 
y autorizaciones relacionados con la producción, adquisición, 
transferencia, transporte y uso pacífico de la energía atómica y de 
los materiales fértiles, fisionables y radiactivos. 

17. Dirección del Trabajo: Fiscaliza el cumplimiento de las normas 
laborales, previsionales y de higiene y seguridad en el trabajo. 
Proporciona asistencia técnica a los actores del mundo laboral, 
para favorecer y promocionar relaciones laborales armónicas y 
equilibradas. 

18. Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante 
(DIRECTEMAR): Otorga permisos y autorizaciones con la finalidad de 
cautelar el cumplimiento de las leyes y acuerdos internacionales 
vigentes en relación al territorio marítimo chileno, además protege 
la vida humana en el mar, el medio ambiente, los recursos 
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naturales y regular las actividades que se desarrollan en el ámbito 
acuático de su jurisdicción, con el propósito de contribuir al 
desarrollo marítimo de Chile. 

19. Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones: Supervisa las 
empresas públicas y privadas que operen medios de transportes 
y comunicaciones en el país, controlar el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y normas pertinentes. 

20. Gobierno Regional: Elabora y aprueba las políticas, planes y 
programas de desarrollo de la región, así como su proyecto de 
presupuesto, los que deberá ajustar a la política nacional de 
desarrollo y al Presupuesto de la Nación, decide la destinación a 
proyectos específicos de los recursos de los programas de 
inversión sectorial de asignación regional que contemple 
anualmente la Ley de Presupuestos de la Nación, dicta normas de 
carácter general para regular las materias de su competencia, 
asesora a las municipalidades, cuando éstas lo soliciten, 
especialmente en la formulación de sus planes y programas de 
desarrollo. 

21. Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS): otorga permisos 
y autorizaciones con la finalidad de analizar, calificar y gestionar 
las solicitudes de concesión o sus ampliaciones, transferencias y 
licitaciones públicas, tanto desde el punto de vista del 
cumplimiento de las formalidades y solemnidades que el proceso 
requiere, como evaluar los requisitos técnicos, económicos, y 
jurídicos, revisa e informar los planes de desarrollo de las 
concesionarias que garanticen la calidad del servicio a suministrar 
a sus clientes. 
 
 
Como referencia a continuación se presenta el listado maestro 
asociado por los grupos de servicio antes definidos (Anexo N°1): 
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2.4 Fichas Técnicas:  

Dado que cada grupo de servicio otorga una o más autorizaciones, se han 
preparado las fichas técnicas, con la información detallada a presentar en 
cada caso y la aplicabilidad de cada permiso. 

Estas fichas siguen el mismo orden por grupo que el plan maestro (Anexo 
N°2). 

Es importante destacar que la identificación y la gestión de los permisos 
varía de acuerdo a cada caso y cada proyecto en especial, cumpliendo un 
rol critico la programación de estos permisos, considerando tiempos reales 
de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 


